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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Desígnase con el nombre "Osear Vacis" al SAMCO de la localidad de 
Lucio V. López, departamento Iriondo, en reconocimiento a quien fuese Presidente 
Comunal desde el año 1985 hasta el año 2003. 

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 19 de agosto de 2021 

Dr. RAFAEL E. GUTIÉRREZ 
Secretarlo Legislativo 

CÁMARA DE SENADORES 
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